
 
 

CURSOS ON LINE HOMOLOGADOS POR EL MINISTERIO DE EDU CACIÓN 

PRIMER TRIMESTRE CURSO 2009-2010 

 

 

Cursos válidos en todas las Comunidades Autónomas a efectos de oposiciones, bolsas 
de trabajo, sexenios, concursos de traslados. 
 
 

      
TÍTULO DEL CURSO HORAS 

FECHAS  
PRECIOS 

    Inicio  Fin Afiliados  No 
afiliados  

COMO INTEGRAR LAS TIC EN LA 
ELABORACIÓN DE UNIDADES DIDÁCTICAS 40 28-sep 30-oct 42 € 72 € 

ABORDAR LA INTELCULTURALIDAD EN EL 
AULA 40 28-sep 30-oct 42 € 72 € 

RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y 
PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA ESCOLAR 40 28-sep 30-oct 42 € 72 € 

RECURSOS DIDÁCTICOS PARA INFANTIL Y 
PRIMARIA 80 28-sep 27-nov 72 € 115 € 

ORGANIZACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS 100 28-sep 18-dic 82 € 132 € 

DIDÁCTICAS PARA DOCENTES DE 
EDUCACIÓN PRIMARIA 100 28-sep 18-dic 82 € 132 € 

APLICACIONES EDUCATIVAS DE LOS BLOGS 30 02-nov 27-nov 30 € 60 € 

LA PIZARRA DIGITAL COMO  RECURSO 
DIDÁCTICO 40 02-nov 04-dic 42 € 72 € 

RECURSOS DE INTERNET COMO APOYO A 
LA DOCENCIA 40 02-nov 04-dic 42 € 72 € 

CREACIÓN DE ACTIVIDADES DIDÁCTICAS 
CON HOT POTATOES 40 02-nov 04-dic 42 € 72 € 

CAUSAS DE DIFICULTADES DE 
APRENDIZAJE Y PROCEDIMIENTOS PARA 
RESOLVERLAS 

50 02-nov 11-dic 50 € 80 € 

 

(*) En la Comunidad de Madrid  estos cursos, a efectos de sexenios, no son válidos; no 
obstante, son válidos para optar al concurso de traslados, otros concursos de méritos y 
oposiciones. 



 

DIRIGIDOS A 

Profesores y personal especializado de todos los niveles educativos, excepto el 
universitario,  con destino (o que lo hayan tenido) en centros públicos, privados y 
concertados  en los que se impartan enseñanzas de régimen general o de régimen 
especial y en servicios técnicos de apoyo a los mismos. 

 

SOLAPAMIENTO 

El alumno no podrá realizar más de un curso a distancia durante el mismo periodo de 
tiempo, reservándose el Ministerio de Educación el derecho a no conceder la 
homologación en caso de solapamiento de fechas. 

 

CÓMO INSCRIBIRSE Y MATRICULARSE  

La inscripción se realizará a través del ordenador 
http://www.educvirtual.info/plancsicsif2009    

El alumno será matriculado cuando sea recibida la siguiente documentación: 

1 - La FICHA DE PARTICIPANTES EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN 
PERMANENTE (ANEXOVI) 

2 - DOCUMENTO ACREDITATIVO DE QUE SE PRESTA O SE HA PRESTADO 
SERVICIO COMO DOCENTE (exigido por el Ministerio de Educación) Serán válidas 
para este fin una de las tres opciones siguientes: 

• Fotocopia de la cabecera de la última nómina (donde conste categoría 
profesional) 

• Certificado de centro donde se presta o se ha prestado servicio como 
profesor, firmado por el director o secretario. 

• Certificado de vida laboral expedido por el Servicio de la Seguridad Social 
en el que conste el centro donde trabaja. 

3 - Copia del comprobante bancario.  

 

PLAZO DE MATRICULACIÓN  

Desde el 25 de mayo hasta una semana antes del inicio de cada curso. 

Por cierre de la sede del 10 al 23 de agosto, SE RECOMIENDA NO ENVIAR 
DOCUMENTACIÓN A PARTIR DE LA ÚLTIMA SEMANA DE JULIO HASTA EL 24 DE 
AGOSTO. 

La matriculación no será efectiva hasta recibir la documentación exigida 



 

CERTIFICACIÓN 

El certificado se recogerá junto con la homologació n del Ministerio de Educación 
en la sede provincial de CSI ••••F seleccionada en el proceso de inscripción.  

Es conveniente tomar nota de la dirección y el teléfono de la sede correspondiente. 

 

CONTENIDO DE LOS CURSOS 

El material del curso podrá ser descargado  desde el aula virtual para ser impreso. 

 

SECTOR NACIONAL DE ENSEÑANZA DE CSI-CSIF 
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN 

C/ Maudes 15, 1ª planta 
28003 Madrid 

 


